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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Articulo Nuevo  

  

  

Articulo Nuevo. Somos 

Orgullo Nativo. La 

Administración Distrital, 

en cabeza de la 

Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico, y 

en coordinación con las 

demás entidades que 

para el efecto considere 

pertinentes, pondrá en 

marcha una intervención 

integral para potenciar 

las actividades nativas, 

culturales económicas y 

agrícolas, especialmente 

de los indígenas y 

afrocolombianos. Se 

El enfoque poblacional es “una 

orientación analítica con alcance a las 

intervenciones, que reconoce al ser 

humano individual y colectivo desde su 

integralidad, en la interrelación 

territorio-población, visibilizando 

potencialidades o limitaciones del 

territorio; que le imprime características 

propias a los diferentes grupos 

poblacionales, los transforma y les 

permite generar o no condiciones de 

vida para aportar a los procesos de 

desarrollo integral de las personas y las 

comunidades” (García-Ruíz y otros, 

2013, p. 41). 

 

 A través del enfoque poblacional se 

busca entender las necesidades, 
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fortalecerá las buenas 

prácticas agropecuarias, 

la seguridad alimentaria, 

y la agricultura limpia y 

sostenible en las 

unidades prediales, 

emprendimientos, 

actividades comerciales 

y oficios artesanales, 

donde se potencie la 

diversificación de 

acciones 

socioeconómicas a 

través del 

fortalecimiento 

productivo-empresarial, 

la estructuración de 

herramientas de 

inclusión financiera para 

la actividad económica 

de esta población. 

  

 

características, modos, costumbres de 

las personas que habitan determinados 

territorios o espacios de la sociedad, en 

este caso de la población 

afrodescendiente e indigena en la ciudad 

de Bogotá. 

 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión del Artículo 

nuevo “Somos Orgullo Nativo”, en la ponencia de los honorables concejales ponentes Clara 

Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los 

miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y de la Administración 

Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 
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RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


